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Se declara loxio oficial y auléntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Super io r Decreto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 1 ) , 

—Serán suscnlores forzosos á la Otíceta uutoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civiimeme 
paganao su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( ¡ t t a i órden de 2 6 de Setiembre de 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 

Secretaria^ 

E l E x c m o . é l i m o . S r . Presidente de este S u p e r i o r 
T r i b u n a l , se ha serv ido señalar la hora de las nueve 
de la mañana del dia 2 de E n e r o del p r ó x i m o 
año 1 8 8 4 , para la solemne aper tu ra de T r i b u n a l e s , 
que lendi 'á l uga r en esta Real Aud ienc ia en la f o rma 
dispuesta por el a r t í cu lo 1 2 de las Ordenanzas de 
la m i s m a . 

L o de que ó rden de S. E. I , se pub l ica en la Ga
ceta para conoc im ien to del púb l i co y para la asis
tenc ia de los f unc iona r i os que deben c o n c u r r i r á 
d i c h o ac to . 

Man i l a 27 de D i c i e m b r e de 1 8 8 3 . 

ANTONIO VIVENCIO DEL ROSAKIO. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 92. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

E n cuanto se reciba ú bordo esto aviso, deberán corregirse los 
lanos, cartas y derroteros correspondientes. 

31A R BALTICO. 
Gran Belt. 

Boya del banco Refstíoes (Rosnces). (A . H . n ú m e r o 
9 4 [ 5 3 7 . París 1 8 8 3 ) . La boya fondeada en el ex t r emo 
del banco áefoGes, que estaba p intada á an i l los negros 
y b lancos , lo está ahora de b lanco . 

S i t uac ión : 55° 4 5 - 0 0 " N . , y 17° 2 ' 5 4 " E . 

Boya de l a r rec i fe Ha lskov . (A. H . , n ú m . 9 4 [ 5 3 8 . 
Pa r í s 1 8 8 3 ) . L a boya del ar rec i fe H a l s k o v , que estaba 
p in tada á an i l los negros y b lancos , la está ahora de 
b lanco . 

S i t u a c i ó n : 55° 2 0 ' 2 5 " N . y 17° 1 5 ' 4 9 " E . 

Cartas núms. 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de la 11. 

M A R DEL NORTE. 
, Dinamarca. 

L u z de H i r s h a l s ; (A. I I . , n ú m . 9 4 i 3 3 9 . Par ís 1 8 8 3 ) . 
Desde el 1 0 de J u l i o de 1 8 8 3 , la luz p r i n c i p a l de 
H i r s h a l s (véase Av i so n ú m . 7 1 de 1 8 8 3 ) , se reempla 
zará po r o t ra l i ja b lanca, que exh ib i rá cada 2 m i n u 
tos 1 destel lo de 2 m inu tos de d u r a c i ó n . 

A l t u r a sobre el n ivel del mar 5 5 , 5 me t ros ; a lcance, 
2 0 m i l l as . 

S i t uac ión : 55 " 3 5 ' 5 " N . y 16° 9 ' 4 " E . 

Cartas núms. 192, 213, 326 y 648 de la sección 1. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
España (costa N.) 

Boya en el bajo del P i t o r r o , puer to de San toña . E l 
A y u d a n t e de Mar ina de Santoña, p rov inc ia de San 
t ande r , pa r t i c ipa que el 2 9 de Jun io se fondeó una 
nueva boya ro ja , cón ica , sobre la cabeza i n t e r i o r de l 
bajo del P i t o r r o , en reemplazo de la que desaparec ió 
en 1 8 8 2 . (Véase A v i s o n ú m . 8 0 de 1 8 8 2 ) . 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección l; y 51, 169, 183 y plano 
24 A de la 11. 

España (costó E.) 
Almadraba Pun ta de la Is la . E l Ayudan te de M a 

r i n a del d i s t r i t o de San Fe rnando , p rov inc ia de Cá
d iz , pa r t i c i pa que el 25 de Jun io quedó levantada la 
a lmadraba Punta de la Is la , per teneciente á su d i s 
t r i t o . 

Cartas núms 192, 213, 526 y 648 de la sección 1. 

Estados-Unidos. 
Casco p o r fuera de la isla T u c k e r , Nueva Jersey • 

(A. H . , n ú m . 9 4 i 5 4 0 . Par ís 1 8 8 3 ) E l buque h i d r ó g r a f o 
" B l a k e " de la mar ina de los Es tados-Un idos , el 9 de 
Mayo de 1 8 8 3 , encon t ró un buque á p ique á 9 m i l l as 
y 1|2 al N . 83° E. de l faro de la is la T u c k e r , po r f on 
dos de 18 met ros . 

Las cabezas de los palos estaban á f l o r de agua, 
ún icamente el maste lero de gavia sobresalía del agua. 
Este casco se encuent ra en la de r ro ta de ios buques 
costeros. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I; y 387 de la IX. 

Boya de campana sobre el bajo B r o w n , bahía Dela-
w a r e . (A. H . , n ú m . 9 4 [ 5 4 i > Par ís 1 8 8 3 ) . E n reemplazo 
de la boya (nun buoy) l lamada Buoy o f the B r o w n , una 
boya de campana, au tomát i ca , señala el bajo B r o w n en 
la bahía De laware . 

Cartas núms. 192 y 214 de la sección 1; y 586 de la II . 

Boya de Si lbato en el bajo I l a t t e ras , Caro l ina del 
N o r t e . (A. I I . , n ú m . 9 4 i 4 4 2 . París 1 8 8 3 ) . Frente al 
bajo H a t t e r a s á I I mi l las y 1|2 al S. 3 5 0 E . del faro de 
este n o m b r e , por 2 2 met ros de agua, se ha fondeado 
una boya de s i lba to , p in tada de r o j o , con las palabras 
" C a p e I l a t t e r a s " en le t ras blancas. 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 3° 3 0 ' N O . en 
1 8 8 3 . 

Carlas núms. 19-2 y 213 de la sección I; y 543 de la IX. 

Casco al S E . del cabo Cañavera l , F l o r i d a . (A. H . , 
n ú m . 9 4 [ o 4 3 . Par ís 1 8 8 3 ) . U n casco, con la q u i l l a al 
s o l , se ha encon t rado el i 9 de Mayo de 1 8 8 3 , po r 
fondos de 2 2 met ros , á 18 m i l l as al S E . del cabo Ca
ñaveral sobre la de r ro ta de los buques. 

Un ex t remo de este casco está á f l o r de agua y el 
o t r o emerge 2 me t ros . E l buque parecía tener ca rga 
mento de madera y estar sujeto por sus anclas. 

Cartas núms 192 y 215 de la sección I; y 34 y 539 de la IX. 
M a d r i d 1 4 du Ju l io de 1 8 8 5 . — R a m ó n .Martínez y 

P e r y . 

áuuudos oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DK HI.I IMNAS. 

C e l e b r a d a e n e l d i a de h o y l a 6 6 . a s u b a s t a 

p a r a la a m o r t i z a c i ó n de B i l l e t e s d e l T e s o r o , 

c r e a d o s p o r d e c r e t o de 6 de A b r i l d e 1 8 7 7 , a n t e 

l a J u n t a d e a m o n i z a c i o n de l a d e u d a d e C o l e c 

c i o n e s de t a b a c o , c o n las f o r m a l i d a d e s q u e e s t a 

b l e c í a l a c o n v o c a t o r i a p u b l i c a d a e n l a Gacela 

d e l d i a 2 8 de N o v i e m b r e p r ó x i m o pasado. , se 

h a n p r e s e n t a d o l a s p r o p o s i c i o n e s q u e a l p o r 

m e n o r se e x p r e s a n á c o n t i n u a c i ó n . 

Nombres 
de los proponenles. 

D. Manuel Pérez. 

Residencia. 

Manila. 

Canti-
OMdes 
ofreci
das en 
pesos. 

10.400 

Tipo. 

80 „ 

Cantidad 
electita. 

8320' 

E n s u c o n s e c u e n c i a , l a J u n t a a c o r d ó d e c l a 
r a r a d í a i t i d a l a ú n i c a p r o p o s i c i ó n p r e s e n t a d a 
c u y o t o t a l i m p o r t e n o m i n a l e s t á c o m p r e n d i d o 
d e n t r o d e l a c a n t i d a d d e s t i n a d a á l a a m o r 
t i z a c i ó n e n e s t a s u b a s t a . 

L o q u e se p u b l i c a p a r a c o n o c i m i e n t o g e n e 
r a l , a d v i r t i e n d o a l firmante de l a e x p r e s a d a p r o 
p o s i c i ó n q u e e n e l t é r m i n o de 1 5 d i a s c o n 
t a d o s d e s d e e l d e l a p u b l i c a c i ó n de e s t e a v i s o , 
d e b e p r e s e n t a r l o s B i l l e t e s o f r e c i d o s e n l a T e 
s o r e r í a g e n e r a l c o n d o b l e s f a c t u r a s a r r e g l a d a s a l 
m o d e l o y p r e v e n c i o n e s c o n t e n i d a s e n l a r e f e r i d a 
c o n v o c a t o r i a , 

M a n i l a 2 6 de D i c i e m b r e de 1 8 8 3 . - - C h i n c h i l l a . 

INSPECCION GENERAL DE COVIUNIGACIÜNES 
Cúrreos:. 

Por el vapor ' ' C a m i g u i n " , que saldrá para Gapíz el 28 
del actual, á las 12 del d ia , esta Inspección general r em i 
t i rá la correspondencia para dicho punto, á las diez de la 
mañana de dicho d ia. 

Manila 26 de Diciembre de 1 8 8 3 . — E l Jete de la Sec
c i ó n . — P . O. , Lu is de Santisteban. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
DK FILIPINAS. 

Sesión ord inar ia el domingo 30 del actual , á las 
diez y media de la mañana, en su casa calle de Palacio 
n ú m . 7, pura tratar asuntos de interés. 

Manila 28 de Dic iembre de 1 8 8 3 . — E l Socio Secreta
r i o , A r tu ro de Mal ib rán. 

A D M L N I S T I U G I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DK MANILA. 

Contribución industr ia l de comercio y especial de tabaco. 

E l dia 2 de Enero p róx imo , dará pr inc ip io la recauda
ción dei o.0 t r imestre del actual año económico por tas 
indicadas contr ibuc iones. En su consecuencia, se reco
mienda á los Señores contr ibuyentes, ver i f iquen sus pa
gos antes del dia 20 del indicado mes, á fin de que no 
sufran el 25 p . ^ de recargo que impone á los morosos 
el Reglamento del ramo. 

Al propio t iempo y con el objeto de tacihtar el más 
pronto despacho, se ruega á los interesados presenten ci 
recibo talonario del t r imest re anter ior . 

Manila 20 de Dic iembre de 1883 .—Agus t ín López. 

Los individuos que á conti&uacioa se espresan, se servirán pre
sentarse en esta Administración de 8 á l'i de la mañana de los diaS 
no festivos, para Birterarles de un asunto que les interesan. 

I». Matías de los Angeles. 
,, Isidro Mortinez. 
,, Vaíeobin Concepción. 
,, Sixto Coronado. ' . 
,, Alejandro Andradc. 
,, Domingo Oarilalivo. 
, , Melecio de los lleves. 
,, Anselmo Cattahayan. 
,, Prudencio Manilas. 
,, (riiillerma Rojas. 

Juan Tagainot. 
Pablo Piguing. 

,, Alejandro Marque/.. 
Manila 26 de Diciembre de 

S. Mateo. 
Antipolo 
S Mateo. 
A lili polo. 

Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 

Tanav. 
Id. 

Antipolo. 
1883.—Agustín 

Manila. 
Morong-
Manila. 
Morong 

Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

-opez. 
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SKCP.IÍTARIA DE LA JUNTA UE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la D i r e c c i ó n genera l de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se ce lebrará subasta p ú b l i c a para 
c o n t r a t a r el a r r i e n d o del a r b i t r i o del sello y rese l lo 
de pesas y medidas del 2 .o g r u p o de la p r o v i n c i a 
<le T a r l a c , ba jo el t i po en p r o g r e s i ó n ascendente de 
se tec ien tos t rece pesos cuaren ta y t res , seis oc 
tavos cén t imos anuales, y con entera su jec ión ai 
p l i ego de cond ic iones que se inser ta á c o n t i n u a c i ó n , 
deb iendo tener l u g u r el acto en la Sala de A l m o 
nedas de la espresada D i r e c c i ó n , estab lec ida en la 
casa n u m . 7 cal le Real de I n t r a m u r o s de esta C i u d a d 
y en la suba l te rna de d icba p r o v i n c i a , el d ia 4 4 de 
E n e r o p r ó x i m o , las d iez en pun to de su mañana , y los 
q u e qu ie ran hacer pos tu ras pod rán p resen ta r sus 
p ropos i c i ones es tend idos en papel de se l lo 3 . ° , 
acompañando e l d o c u m e n t o de g a r a n t í a c o r r e s p o n 
d i en te . 

B m o n d o 1 2 de D i c i e m b r e de 1 8 8 3 . — F é l i x D u j u a . 

D i r e c c i ó n gene ra l de la A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de F i 
l i p i n a s . — P l i e g o de condiciones p a r a e l a r r i endo 

' de l sello y resel lo de pesas y med idas , a r r e 
glado a lo p reven ido en e l Super io r Decreto de 
1.° de Noviembre de 1 8 6 1 , inser to en l a Ga
ceta w.0 2 5 9 de 1 3 de l m i s m o , y demás d is 
posiciones v igen tes . 

1 . a Se a r r i enda po r el t é r m i n o de t res años 
Q\ se rv i c io del se l lo y rese l lo de pesas y medidas 
de l 2 . 0 g r u p o de la p rov inc ia de T a r l a c , bajo el t i po 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 7 1 3 pesos 4 3 Q f i céu-
í i m o s anua les . 

2 . a Será ob l i gac i ón del c o n t r a t i s t a , m ien t ras 
d u r e el t i empo de su c o m p r o m i s o , tener un j u e g o 
de pesas y med idas , que con su co r respondenc ia 
a l nuevo s is tema mé t r i co d e c i m a l , como está p r e 
v e n i d o , se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

l i t r o s . Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera só
lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan cor. iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
l ida. 

Media ganta id. i d . ; 
üua chupa id. id. 
Media chupa id . id . 

75 

50 

50 
37 
48 

5 
7 112 

Centíme-
Melros. tros. Milímetros. 

lina vara castellana id. id. 83o9 equivalentes í» 8?.5'9 
Una braza. . 1 » 671'8 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3 . a Después de ce lebrada y ap robada la subasta 
ei rematan te será el ún ico l eg í t imamente au to r i zado 
para el a r r e g l o , c o r r e c c i ó n , sel lo y rese l lo de las 
med idas p ú b l i c a s . 

4 . a Po r el co te j o , se l lo y rese l lo de pesas y 
med idas púb l i cas , cob ra rá el asent is ta los derechos 
que se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavaii . . 
P e r una ganta. 
Por media ganta. 
Por una cimpa. . 
fermedia chupa. . 

Por una vara cás-
LeUana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

Litros. 
7 o 
o7 

i 

Centi
litros. 

Met.' 

37 

Centí
metros 

Mililitros. P s . CéntS. 

— ~ „ S6 i f t 
„ 37 4i8 

, , , , 9 3¡8 
tib , , 6 2|8 
73 3 i:8 

Milímetros. 

8359 equivalentes .'i 835*9 , , 12 4(8 
67 i '8 , , 12 A[* 

5 .a A l l i c i t a d o r á qu ien po r ia Junía se hub ie re 
ad jud i cado el se rv i c io se les en t regará eop ia , d e b i d a 
men te a u t o r i z a d a , s i la p id iese , del Supe r i o r Decre to 
c i tado de l . o de Nov iembre de 1 8 6 1 , para que en todos 
los casos c u m p l a exactamente lo que en el m i smo se 
p r e v i e n e , s i n da r l uga r á rec lamac iones de n inguna 
especie, que en caso c o n t r a r i o se cas t iga rán con fo rme 
al g r a d o de cu lpa que e n c i e r r e n . 

G.a L a s p ropos i c iones se p resen ta rán al P r e s i 
dente de ¡a J u n t a en p l i ego ce r rado con a r r eg l o al 
a iode lo a d j u n l o , esp resando con toda c l a r i d a d en le

t r a y número la can t idad o f r e c i d a . A l p l iego de la p r o 
pos ic ión se acompaña rá , p rec isamente po r sepa rado , 
el documento que acred i te haber depos i tado el p r o p o 
nente en el Banco Españo l F i l i p i n o ó Caja de Depós i 
tos de la Tesore r ía genera l de Hacienda, púb l i ca ó 
en la A d m i n i s t r a c i ó n depos i ta r ía de la p r o v i n c i a 
respec t i va , la can t idad de pesos 1 0 7 ' 2 , s in cuyos 
ind ispensab les requ i s i t os no será vá l ida la p r o 
p o s i c i ó n . 

7 . a S i a l a b r i r s e los p l iegos resu l tasen dos ó más 
p ropos i c iones igua les , con ten iendo todas el las la m a 
y o r ventaja o f r e c i d a , se a b r i r á l i c i t ac i ón ve rba l 
en t re los au tores de las m ismas po r espac io de diez 
m i n u t o s , t r a n s c u r r i d o s los cuales se ad jud i ca rá el 
se rv i c i o al mejor pos to r . E n el caso de no que re r 
los pos to res me jo ra r ve rba lmente sus pos tu ras , se 
l iará la ad jud icac ión al au to r del p l i ego que se hal le 
señalado con el número o r d i n a l más ba jo . 

8 . a Con a r reg l o al a r t í cu lo 8 .o de la I n s t r u c 
c ión aprobada po r Real ó rden de 2 o de A g o s t o 
de 1 8 5 8 , sobre con t ra tos púb l i cos , quedan abol idas 
las m e j o r a s del d iezmo, med io d i ezmo , cuar tas y 
cuantas po r este ó rden t iendan á t u r b a r la legí t ima 
adqu i s i c i ón de una con t ra ta con ev idente per ju ic io 
de los in tereses y convenienc ia de l E s t a d o . 

9 . a L o s documentos de depós i to se devo lve rán 
á sus respec t i vos dueños , t e rm inada que sea la 
subasta , á excepc ión del co r respond ien te á la p r o 
pos ic ión a d m i t i d a , e l c u a l se endosará en el ac to 
po r el rematan te á favor de esta D i recc ión g e n e r a l . 

4 0 . E l rematan te deberá p res ta r d e n t r o de los 
diez d ias s igu ien tes a l de la ad jud i cac ión del se r 
v ic io la l ianza co r respond ien te , cuyo va lo r sea i g u a l 
al de un diez po r c iento del i m p o r t e del to ta l a r 
r i e n d o , á sa t i s íacc ion de ta D i recc ión gene ra l de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , cuando se cons t i t uya en Ma
n i l a , ó de l Jefe de la p r o v i n c i a , cuando el r e 
su l tado de la subasta tenga luga r en e l l a . La fianza 
deberá ser prec isamente h ipo tecar ia y de n inguna 
manera pe rsona l , pud iendo c o n s t i t u i r l a en metá l ico 
en el Banco Españo l F i l i p i n o , ó Caja de Depós i tos 
de la Tesorer ía genera i de Hac ienda púb l i ca cuando 
la ad jud i cac ión se ver i f i que en esta Cap i ta l y en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a , cuando lo sea 
en la p r o v i n c i a . Si la fianza se p res ta re en l incas 
solo se a d m i t i r á n estas por la m i t ad de su va lo r 
i n t r í nseco , y en Mani la serán reconoc idas y va lo radas 
por la Inspecc ión general de Obras púb l i cas , r e g i s 
t radas sus esc r i t u ras en ei o f i c io de h ipotecan y 
bastanteadas po r el S r . F isca l de la n a c i ó n . E n 
p rov inc ias el Jefe de el la cu idará bajo su única 
responsab i l i dad de que las fincas que se presenten 
para ia fianza l lenen cump l i damen te í-u ob je to . S in 
estas c i r cuns tanc ias no serán aceptadas de n i n g ú n 
modo p o r la D i recc ión del r amo . 

Las t incas de tabla y las de caña y ñ i p a , as i 
como las acciones del Banco Españo l F i l i p i n o no 
serán admi t i das para fianza en manera a l guna , 
aquel las p o r la poca segu r i dad que o f recen , y las 
ú l t imas po r no ser t r a n s f e r i b l e s . 

1 1 . Toda duda que pueda susc i ta rse en el acto 
del r e m a t e , se reso lverá por lo que p revenga al 
efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 2 7 de F e b r e r o de 
1 8 5 2 . 

1 2 . E n el l é r m i n u de c inco dias después que 
se hub ie re no t i Oca do al con t ra t i s ta ser adm is ib l e 
la fianza p rcsen¡ada, deberá o t o r g a r la c o r r e s 
pond ien te esc r i t u ra de ob l i gac ión cons t i t uyendo la 
fianza es t i pu lada , y con renunc ia de las leyes en 
su f a v o r , para en el caso de que hub ie ra que 
p roceder con t ra é l , mas si se res is t iese á hacerse 
ca rgo de l se r v i c i o , ó se negase á o t o r g a r la es 
c r i t u r a , quedará su je to á lo que prev iene el a r 
t í cu lo 5 .o de la Real I n s t r u c c i ó n de subasta ya 
c i tada de 27 de Feb re ro de 1 8 5 2 , que á la le t ra 
es como s igue : — «Guando el rematan te no c u m 
pl iese las cund ic iones que deba l lenar para el o t o r 
gam ien to de la e s c r i t u r a , ó i m p i d i e r e que esta 
tenga efecto en el t é r m i n o que se señale, se 
tendrá p o r r esc i nd ido el c o n t r a t o , á pe r ju i c io del 
m i smo rema tan te . Los efectos de esta l e c l a m a c i o n 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate 
bajo igua les cond i c i ones , pagando el p r i m e r r e 
matante la d i fe renc ia de l p r i m e r o al segundo . -
S e g u n d o . Que sa t is faga tamb ién aquel los pe r 
j u i c i os que hub ie re rec ib ido el E s t a d o por la de 
mora del s e r v i c i o . Para c u b r i r estas responsa
b i l idades se le r e tend rá s iempre la garan t ía de 
la subasta y aun se pod rá secuest rar le bienes 
hasta c u b r i r las responsab i l i dades p robab les s i 
aquel la no alcanzase. N o presentándose p r o p o 

s i c i ón adm is ib l e para el nuevo r e m a t e , se h a r á 
el serv ic io por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , i 
pe r ju i c io del p r i m e r r e m a t a n t e . » — U n a vez o t o r 
gada la esc r i t u ra se devo lverá a l c o n t r a t i s t a ei 
documento de depós i t o , á no ser que éste f o r m e 
pa r t e de la fianza. 

1 3 . L a can t idad en que se remate y ap ruebe 
el a r r i endo se abonará prec isamente en p la ta ú 
o r o menudo y p o r meses an t i c i pados . E n el caso 
de i n c u m p l i m i e n t o de este a r t í c u l o , el c o n t r a t i s t a 
pe rde rá la fianza, entendiéndose su i n c u m p l i m i e n t o 
t r a n s c u r r i d o s los p r i m e r o s ocho d ias en que debe 
hacerse e l pago adelantado de la mensua l i dad , abo
nando su i m p o r t e la fianza y deb iendo ésta ser 
repuesta p o r d i cho c o n t r a t i s t a , s i cons is t iese en 
me tá l i co , en el i m p r o r o g a b l e t é r m i n o de qu ince 
d ias y de no ve r i f i ca r lo se r esc i nd i r á el c o n t r a t o 
bajo las bases establec idas en la reg la 5 .a de 
la Real I n s t r u c c i ó n de 2 7 de F o o r e r o de 1 8 5 2 , 
c i t ada ya en cond ic iones u l t e r i o r e s . 

1 4 . E l con t ra t i s ta no p o d r á e x i g i r mayores de
rechos que los marcados en la t a ñ í a cons ignada 
en este p l i ego , ba jo la mu l ta de diez pesos, que 
se le ex i g i r á en el papel co r respond ien te p o r e l 
Jefe de ia p r o v i n c i a . La p r i m e r a vez que el c o n 
t r a t i s t a fa l te á esta c o n d i c i ó n , pagará los diez pesos 
de m u l t a , la segunda fa l ta será cas t igada con c ien 
pesos y ia tercera con la resc is ión del c o n t r a t o 
ba jo su responsab i l i dad y con a r r eg l o á lo p r e 
ven ido en el a r t i cu lo 5 .o de ia Real I n s t r u c c i ó n 
menc ionada , s in pe r j u i c i o de pasar ei antecedente 
ai Juzgado respect ivo pa ra ios efectos A que haya 
l u g a r en j u s t i c i a . 

1 5 . L a a u t o r i d a d de la p r o v i n c i a , los g o b e r -
nado rc i l l o s y m i n i s t r o s de j u s t i c i a de los p u e b l o s , 
harán respetar al asent is ta c o m o representan te de 
la A d m i n i s t r a c i ó n , p res tándo le cuan los aux i l i os pueda 
necesi tar pa ra hacer efect iva la cobranza del i m 
p u e s t o ; debiendo fac i l i t a r l e el p r i m e r o una c o p i a 
au to r i zada de estas cond ic iones . 

1 6 . Si el c o n t r a t i s t a , p o r neg l i genc ia ó ma l& 
f fé , d ie re l uga r á la i m p o s i c i ó n de mu l t as y KO 

las sat isfaciese á las ve in t i cua t ro horas de ser r e 
q u e r i d o á e l l o , se apenarán lomando a l efecto de 
la fianza la can t i dad que fuere necesar ia . 

1 7 . E l contí-alo se entenderá p r i n c i p i a d o desde 
el d ia s igu ien te al en que se c o m u n i q u e al c o n t r a 
t i s ta la ó r d e n al efecto p o r el Jefe de la p r o 
v i nc i a . Toda d i l ac ión en este pun to será en pe r 
j u i c i o de los in tereses de l a r r e n d a d o r , á menos 
que causas agenas á su v o l u n t a d , y bastantes á 
j u i c i o de esta D i r e c c i ó n , lo m o t i v a s e n . 

1 8 . E n v is ta de lo p receptuado en la Real ó r d e n 
de 1 8 de Octubre de 1 8 5 8 , ios representan tes de 
los P r o p i o s y A r b i t r i o s se reservan el derecho de 
resc ind i r este c o n t r a t o , s i así conv in iese á sus 
intereses prév ia la i ndemn izac ión que marcan las l eyes . 

1 9 . E l con t ra t i s ta es la persona legal y d i r e c t a 
mente o b l i g a d a . P o d r á s i acaso le conv in ie re s u b a r 
rendar el a r b i t r i o : pero entend iéndose s iempre que la 
A d m i n i s t r a c i ó n no cont rae c o m p r o m i s o a lguno con los 
suba r rendadores , pues que de todos los pe r j u i c i os 
que por ta l suba r r i endo pud ie ran resu l t a r al a r 
b i t r i o será responsable ún ica y d i rec tamen te el c o n -
c o n t r a t i s t a . L o s suba r rendadores quedan su je tos a l 
fuero c o m ú n p o r q u e su con t ra to es una o b l i g a c i ó n 
pa r t i cu l a r y de in terés pu ramen te p r i v a d o . T a n t o 
el con t ra t i s ta como los suba r rendado res y c o m i 
s ionados que n o m b r e deberán p roveerse de los c o r 
respond ien tes t í t u l o s , f ac i l i t ando aquel una r e l a c i ó n 
n o m i n a l ai Jefe de la p r o v i n c i a para que p o r s u 
conduc to sean so l i c i t ados . 

2 0 . L u a u t o r i d a d de la p r o v i n c i a del m o d o q u e 
j u z g u e más conveniente y o p o r t u n o , cu ida rá da da r 
á este p l iego de cond ic iones toda la p u b l i c i d a d 
necesar ia , á fin de que nad ie a legue i g n o r a n c i a . 

2 1 . Cua lqu ie r cues t ión que se susc i te sobre c u m 
p l i m i e n t o de este con t ra to se reso lverá po r la v i a 
c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v a . 

2 2 . L o s gastos de la subasta y los que se 
o r i g i n e n en el o t o rgam ien to de la e s c r i t u r a , así c o m o 
los de las cop ias y t es t imon ios que sea necesar io 
sacar , , se rán de cuenta de l r e m a t a n l e . 

2 3 . N o se enúenderá vá l ido el con t ra to hasta 
que reca iga en él la ap robac ión del E x c m u . S r . S u 
pe r in tenden te del r?.mo. 

Man i la 4 de D i c i e m b r e de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la 
Secc ión de Gobernac ión , F ranc i sco de P . G a l v a a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D . N . N . , vec ino de N . , ofrece t o m a r á su c a r g o 
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p o r t é r m i n o de t res años el a r r i e n d o de! sel lo y r e 
sel lo de pesas y med idas del 2 . o g r u p o de la p r o v i n 
c ia de T a r l a c , p o r la can t i dad de pesos 

(Pís ) anuales, y con entera su jec ión al 
p l i ego de cond ic iones pub l i cado en el n ú m e r o . . . . 
de la Gaceta del dia 

Acompaña po r separado el d o c u m e n t o que ac red i t a 
haber depos i tado en la can t i dad de 

1 0 7 pesos 2 c é n i i m o s , c o m o 5 p g de l t i p o de la 
subasta en e! t r i e n i o . 

{trecha y firma de l l i c i t a d o r . ) 
E s c o p i a . — D u j u a . 2 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminisiracion Civi l , 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del segundo grupo que 
comprende los pueblos de S . Miguel, Dingras, Banna, Piddig 
y Solsona de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil seiscientos ochenta y tres pesos 
veinticinco céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, debiendo tener lugar 
el acto en la Sala de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta 
Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia diez y 
siete de Enero próximo las diez en punto de su mañana: los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus proposiciones 
entendidas en papel de sello 3 o, acompañando el documento 
de garantía correspondiente. 

Binondo 17 de Diciembre de 4883.—Félix Dujna. 

Dirección general de Administración Civi l de F i l i p i nas .— 
Plieqo de condiciones para el arriendo del arbitr io de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 2 .a 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 4 5 4 de 14 de 
Junio de 1 8 7 7 y aprobado por Real orden número 
4 0 9 techa 4 de Mayo de 1 8 8 0 . 
4. a Se arrienda jor el término de tres años el arbitrio de ía 

malaaza y limpieza de reses del 2.o grupo oe la provincia de 
llocos Norte, bajo el Upo en progresiun ascendente de 1683 pesos 
25 cents, anuales. 

5. a £1 remato se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del múdelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre-
glaoas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga pa-a cilo aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente ilocumento, que entregará en el acto al Sr . Pre
sidente fio i a Junta, baber consignado respectivamontc en la 
Caja de Depósitos de l a . Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simullá-
neamentc se celebre la sqhasta, la suma de ps. 2o2447, equi
valente al cinco por denlo oel importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho ciocnmenlo se devolverá á los licitaito-
res cuyas proposiciones no huiiieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á tavor de la Di
rección general de Administración Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sefia'en los 
correspondienUs anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Dtiranle los quince minutos siguientes los liciladoros 
entregarán al Sr . Presidente los pliegos de preposición ceu 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
preleslo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, so leerán en alta 
voz, lomará nota de lodus ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrei.tes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate ai mejor postor, en tanto so decreta por autoridad 
competente la adjudicación deliniliva. 

7. a Si resullasen dos ó n-.ás proposiciones iguales, se ere-
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licilíicion oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. Eij ei 
caso de quo los íicitadórés de que trata el párrafo anler or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio ;d autor del pliego que se encucnlra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones p'rc'sf-otadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junla de Almo
nedas el j d ia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Cl l idiador ó l id iadores d é l a provincia podrán 
concurr ir á este acto pcrsonaimenlc ó por medio de apoderado; 
QDténdiéQdosé que si así no lo verilican renuncian su derecho. 

8. a lii remataiile deberá prestar dentro de los cinco d a? 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del hn 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el olorgamienlo de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contador 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el conirato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al arlfculo ' i .o del Real De
creto de 27 de Febrero de 4832. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Uue satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la. subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remale, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 

efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su vcfiunlad y liastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil , lo motivasen. 

14. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

42. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá lodos los efectos 
previstos y prescritos en ei ar l . 5.é del Keal Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Je;e ue ía provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la n caudacion del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falla de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que Ja 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
ios marcados en la tarifa que se acompaña, najo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará coa la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 

I ñ . Es obligación del contratista establecer en lodos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para ¡a matanza y 
limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna-en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa; Las conlravencioius á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción s e c a s -
ligará con veinte y seis pesos de mulla y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á lus Estableei-
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

47. L a expedición de papeletas que justifiquen ia legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el ¿óntra-
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre ei talón, 
de manera que al corlarlo se divida el sel lo. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona podiendo contener todas las reses que aquella 
ínate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscicn as de que debe constar cada libro. 

2u. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del lleglamenlo para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayur aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de i8oJJ mandado cumplir 
por Superior decreto de áü de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta n w w . 279 de 3 de üiciembre del mismo año. 

-24. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con e ldo-
eumenio de que tratan los párrafos i.o y 2.o del ar l . 4.o 
cap. 4.o del Ueglamcnto anteriormente citado. 

' í 2 . E l contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com-
pieheqsion de su contrata, con tal que se sujeten los mala-
dores a las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la auloudad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de esto contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia dé los puebles harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c .branza 
del impuesto; á cuyo electo le entregará la Autoridad provin
cial una copia cci l i l lcada de estas condiciones. 

25- La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones loda la puDlicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuanlas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se res- rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle previa le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada ai cumplimionto de su contrato. Podra, s i acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre cjuie 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suu -
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su comí alo como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en lodo o en 
parle entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investíaos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios," así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el ar l . 4 i del citado Real De
creto de 27 de Febrero de l6>2 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuanlas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inleli-
gencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes videntes. 

30 . En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan l levar 

á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévío otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 12 de hHembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—P. 0 . , Miguel Uodiiguez berriz. 

Tari fa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbi tr io de matanza y l impieza 
de reses en las provincias de 2 .a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, ¡«ño 
Por cada cerdo. . ^ 
Por cada carnero. . *' ¿ « ^ 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
b beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad -
ministracion tengan derecho más que al percibo cíe las cant i -
dad. s que anteriormente se semdan. 

Manila 12 de Diciembre de 1 ^ 3 . — E l Jefe de la Sección de 
Gob*>ruacion.—P. 0 , Bérriz. 

MODELO DE PB0P0S1CI0N. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo ñor el tér-

mino de tres anos, el arriendo de los derechos dé la matanza v 
limpieza de reses del 'i.o grupo do la provincia de l locos t o n e ' 
por la cantidad de. . . . (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de ccndiciones DUblicado en el núm dé la Gaceta 
del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 252 pesos 47 eént. 

v _ . fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. ^ 

ECRETARIA DE L A J U N T A L E REALES ALMONEDAS. 
Él oía l ( i üe E ¡ero próx i n u , á las diez de la ma« 

nana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capi ta l , que se cons l i iu i rá en eí salón de ac^. 
i os públ icos del edi f ic io Mamado antigua Aduana, e l . 
serv ic io dei arr iendo por un t i i en io de la reñía d e l ' g . o 

upo del juego de gal ios de esla p r c v i n c i i de Ma'ci la, 
con entera sujeción al p l iego de condic iones que se i n -
serta á cont inuac ión. 

La hora para la subasta de que s s t ra ta , se reg i rá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públ icos. 

Manila 48 de Dic iembre de 1883 —Migue l T o r r e s . 

Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i p i nas . 
Pliego de condiciones generales ¡uridico ai lminutrativas que 
¡oí ma esta Administración Central para sacar á subasta 
púb ü a ante la Junta de Peales Almonedas de esta Capital 
el arriendo del juego de gallos del 2 o grupo de dicha p ro 
vincia de M a n i l a , compuesto de los pueblos de Quiapo, & 
M igue l , 8. Sebastian y Sumpaloc, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hac ienda. 
1 .a La Hacif-nda arr ienda en públ ica almoneda la 

Renta del ju go de gal los del 2.o g rupo de la p rov inc ia 
d¿ '•! n i la , hh'jo el t ipo en progres ión ascendente de 
ve n t ic i i co m i l setecientos veinte y un pesos ve in t i c i nco 
i é n l i r a c s . 

i .a La duración de la contraía será de tres años, 
que empezarim á contarse desde ei día en que se n a i t í -
que al contrat ista la aprobación por ei Excmo. Sr , I n -
léndenle general de Hacienda, de la escr i tura de o b l i 
gación y fianza que d icho Contral ista debe o to rga r , 
siempre que la anter ior contraía hub iere te rminado. Si 
á la not i f icación del re ler ido decreto, la contrata no 
hubiere te rminado, la posesión del nuevo contrat is ta 
seiá forzosamente desde el día s igu iente al del íéne-
c in i iemo de la anter ior . 

3 . a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho do 
rescindir el a r r iendo , prév io aviso al contrat is ta con m e 
dio año de ant íc ipaciou. 

Obligaciones del contratista. 
4 . a I n t roduc i r en la Tesorería Central ó en la A d m i -

nistracion de Hacienda pública de la provincia de Ma-
r i i l a , por meses ant ic ipados el impor te d j la c o n 
t rata. El p r imer ingreso tendrá efecto el m ismo dia en 
que haya de posesionarse el cont ra t is ta , y los sucesivos 
ingresos indefect ib lemente en el mismo dia en que vence 
el anter ior . 

o.a Se garantizará el contrato con una fianza e q u i 
valente al 40 p § del impor te total del servic io que debe 
prestarse en metál ico ó en valores autorizados al e fecto. 

6 . a Cuando por i ncump l im iemo tiel contrat ista al 
o; oí tuno pago de cada plazo se dispusiere se ver i f ique 
del todo ó parte de la fianza, quedará obl igado á repo
nerla inmediatamente, y si así no «o ver i f icase, su f r i rá 
la multa de veinte pesos por cada dia de d i lac ión ; pero 
si esia escediese de quince áias se dará por resc ind ida ia 
contrata á per ju ic io üei rematante y con los efectos p r e 
veníaos en el ar t ículo 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 4852 . 

7 . a El contrat ista no tendrá derecho á que se le o t o r 
gue por la Hacienda n inguna remuneración por cala
midades públ icas, como pestes, hambres , escasez de n u 
mera r io , ter remotos, inundaciones, incendios y o t ros 
casos fo r tu i tos ; pues que no se le admi t i rá n ingún r e 
curso que presente d i r i g i do á esta fit. 

8. a La const rucc ión de las gal leras será de su ca rgo 
y estarán arregladas al plano que la autor idad de ta 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco p r o 
porcionado y las condiciones de capacidad, ven t i l ac ión , 
decencia y demás indispensables. 
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9. a E l establecimiento de éstas tendrá lugar dent ro 
déla población ó á distancia que no esceda de dosc ien
tas brazas de ia Iglesia ó casa T r i b u n a l , pero de n ingún 
modo en sit ios i c i i r adcs ni sin previo permiso del Jete 
de ia p rov inc ia , quien podrá concederlo ó des ignar ot ro 
di f3rente del propuesto, aut-ique s iempre dentro de dicho 
rad i o . 

10 . E l asentista cobrará seis cént imos y dos octavos 
de peso fuerte por la eut iada de la pr imera puer ta , j 
Oíros seis céruimos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Tor rada soltada cobrará treinta y siete cént imos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

1 2 . Podrá abh r las gal leras y permi t i r jugadas en 
los dias siguientes: 

1 . * Todos los Domingos del año. 
2 . ° Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3 . ° El iúnes y m á r i f s de carnestolendas. 
4. ° E l ten er dia de cada una de las Pascuas del año. 
8.° Tres dias en la fesi iv idad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6 0 E n los dias y cumple-años de SS. MM. y A A . 
7.° E n las fiestas Reales que de orden super ior se 

ce lebren, el número de dias que conceda la In tendencia, 
1 3 . Cuando el centra l is ta no haya levantado gal leras 

en todos los pueblos del cont ra to , para la apl icación del 
apartado 5.o de la condic ión an ie r io r , se le permi t i rá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
d é l o s pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo g rupo . En 
todos estos casos, el contratista deberá ocur r i r con diez 
dias de anticipación á la Autor idad administrat iva del 
pueblo á que corresponda la fest iv idad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próx imo hayan 
de tener lugar las jug^dss ; debiendo formarse con los 
in fo rmes de los Curas Párrocos y Gobernadorc i l los, un 
inc idente que just i f ique ser cierto lo que esponga el 
cont rat is ta . 

1 4 . Solamente estarán abiertas las gal leras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del So l , 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

1 5 . Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el aseni is la, prévio conocimiento del Jefe de la prov inc ia , 
podrá üb r i r las ga leras en el dia s iguiente háb i l . Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

1 6 . Fuera de los dias que se determinan en el a r l . 1 2 , 
Con la aclaración del anter ior , y en las h c a s designadas 
en el 14 , se prohibe abr i r gal leras n i jugar gal los en 
ningún o t ro del año; no siendo permi t ido al asemista, 
Subarrendadores ni par t icu la ies sol ic i tar permiso extraor-
t l i na r i o para ver i f i car lo . 

1 7 . E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abr i r ga l leras, debiendo ver i f icar lo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
1 2 , 14 y 1 5 . 

1 8 . Cuando el contrat ista realice los subarr iendos, 
sol ic i tará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Admin is t rac ión de Hacienda públ ica de la 
prov inc ia á favor de los subarrendüdores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa-
fiando al ver i f icar lo el correspondiente papel sel lado y 
sellos de derechos de firma. 

1 9 . E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de gal leras de 21 de Marzo de 1 8 6 1 , apro
bado por Real orden de la misma fecha, a>í como también 
i las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este p l iego, y á las que no resulten en 
oposic ión con estas condic iones. 

20 Serán de cuenta del lematante los gastos que se 
i r reguer . en la estension de la escr i tu ra , que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le noti f ique 
ia aprobítcion del remate hecho á su favor, deberá o lor 
gar para garant i r el c o m í a l o , así como los que oca
sione la saca de la pr imera copia que deberá faci l i tar á 
esta Admin is t rac ión Cenual para los efectos que p r o 
cedan. 

2 1 . Si el contrat ista falleciese antes de la termina
c ión de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, cont inuarán el servic io bajo las condic iones 
y responsabi l idades est ipuladas. Si mur iese sin here 
deros, la Hacienda podra prosegui r lo por Admin is t ra 
c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabi l idad de 
sus resul tados. 

2 2 . En el caso de que al te rminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contra l is ta queda obl igado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condic iones de este p l iego, hasta 
que baya nuevo contrat ista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natura l . 

Responsabilidad (¡ue contrae el rematante. 
2 3 . Cuando el rematante no cumpl iera las c o n d i 

ciones de la escr i tura ó imp id ie re que el otorgamiento 
se l leve á cabo dentro del término f i jado en la condic ión 
2 0 , se tendrá por rescindido el contrato á per ju ic io del 
mismo rematante. Siempre que esta dec larac ión tenga 

lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condic iones, pagando el p r imer rematante la di ferencia 
del p r imero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el se rv ic io . 

Si ia garantía no alcanzase á cubr i r estas responsa
bil idades se le secuestrarán los bienes hasta cubr i r ei 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase propos ic ión al
guna admisib le, se hará el servicio por adminis t rac ión 
á per juic io del pr imer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
2 4 . Para ser admit ido como l ic i tador , es c i rcuns tan

cia de r i go r haber const i tuido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Adminis t rac ión de Hacienda pública de Ma
n i la , la cantidad de m i l doscientos O-ihenta y seis pesos 
s e i ' cén l imos , cinco por ciento del t ipo fijado para 
abr i r postura en el t r ienio de ia durac ión , debiendo 
unirse el documenta que lo just i f ique á la proposic ión. 

2 5 . La cal idad de mest izo, chino ó cualquier otro 
extranjero domic i l iado no escluye el derecho de l i d i a r 
en esta cont ra ta . 

2 6 . Los l ic i tadores presentarán al Sr . Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sel lo 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pl iego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal . 

2 7 . A l pl iego cerrado deberá acompañarse el do 
cumento de depósito de que habla la condic ión 24 . 

28 . No se admi t i rá proposición alguna que altere 
modi f ique el presente pl iego de condic iones, á escep-

c ion del anfcu lo l . o que es el del t ipo en progres ión 
ascendente. 

2 9 . No se admi t i rán después mejoras de n ingún 
especie relat ivas al todo ó parte alguna del cont ra to . 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán d i r i g i r se por la vía gubernat iva al Excmo. 
Sr . Intendente general que es la Autor idad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga re lac ión con el cumpl imiento del cont ra to : pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tr ibunal 
contencioso admin is t ra t ivo . 

3 0 . Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abr i rá l ic i tac ión verbi>l 
por un cor lo término que fijará el Presidente solo entre 
los amores de aquel las, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el ca io de no querer mejorür 
n inguno de los que hic ieron las proposiciones mas 
ventajosas que resul taron iguales, se hará la adjud -
cacion en favor de aque l , cuyo pl iego tenga el númeru 
ord ina l menor . 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente ex ig i rá del 
rcmalanle que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la apl icación oportuna, el documento del deposito 
para l i c i ta r , el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r tud se escr i ture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia genera l . Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

3 2 . Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la prov inc ia , cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier mot ivo intentase el contratista Is 
rescisión del contrato, no le relevará esta c i rcuns
tancia del cumpl imiento de las obl igaciones coutrai-
das; pero si esta rescisión la exig iera el interés de! 
serv ic io, quedan advert idos los l ic i tadores y el conira-
tista de que aquella se acordará con las inde inn iz . 
clones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está ob l igado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escr i tura de 
fianza que otorgue para el cumpl imien to del cont ra to , 
á presentar por conducto de la Admin is t rac ión Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de l lus i res 
y cinco sollos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala estension del t i tu lo que le corresponde. 

Manila 11 de Ü i d - m b r e de 1 8 8 3 . — E l Admin is t rador 
Cent ia l , Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Pieales Almonedas. 

D vecino de otrece lomar á su cargo por 
término de tres a ñ o s «I arr iendo del juego d^ g i l l o s de 
la provincia de M mi la , (2 .0 g i 'upo) por la Cantidad de. . 
pesos cunt imos, y con entera j-ujecion al pl iegj de 
condiciones puesto de manif iesto. 

Acompaña por separado el documento que acrediui 
haber impuesto en ¡a Caja de Depósitos la cantidau UIÍ 

pesos céntimos impor te del c inco por 
ciento que esprtsa la condición á4 del refer ido p l iego. 

Manila de de 18 
Es copia , M. To r res . 2 

Providencias judiciales. 
D. Pedro Joaquín F r a n c o , A l férez agregado a l 

Reg im ien to In fanter ía Iber ia n ú m . 2 y fiscal n o m b r a d o 
po r el S r . Teniente Corone l l . e r Jefe del m i s m o . 

E n uso de las facul lades que las Ordenanzas ge
nerales de l E jé rc i t o me conceden como f iscal de la 
causa i ns t ru i da con t ra el so ldado de la cuar ta C o m 
pañía del espresado Reg im ien to Jor je A m a r a n t e , na
tu ra l de Qu iapo p rov inc ia de Man i l a , po r e l de l i to 
de p r i m e r a deserc ión . Po r el presente p r i m e r edic to* 
c i t o , l l amo y emplazo al re fe r ido so ldado, para que 
en el t é r m i n o de t re in ta dias contados desde ia le
cha , comparezca en el Cuar te l de la Lune ta , á res
ponder á los cargos que en d icha causa le r e 
su l tan ; pues de no ve r i f i ca r lo se le segui rá y sen
tenc iará la causa en rebeldía p o r el consejo do 
gue r ra competente por el de l i to que merezca pena 
mas g rave , en t re el de deserc ión y el que causa 
su fuga ; cuyo cotejo se l iará s in más l l amar le n i 
emplazar le , por ser esta la vo lun tad de S. M. 

Y para que este edic to tenga la debida p u b l i 
c i dad , se f i ja rá en los s i t ios de cos tumbre y se 
inser tará en la Gaceta of ic ia l de M a n i l a . 

Dado en esta Plaza á los 2 3 dias del mes de 
D ic iembre de 1 8 8 3 . — P e d r o J . F r a n c o . 

D. Rafael de Or tega , A lca lde mayo r de la p rov inc ia 
de Bu lacan y Juez de p r ime ra instancia de la m i s m a , 
que de estar en p leno e jerc ic io de sus func iones, yo 
e l presente Escr ibano doy fé. 

Po r el presente c i t o , l l amo y emplazo á los ausentes 
Agus t ín de la Cruz y T imo teo de ia Cruz , vecinos 
del pueblo de Barasoain de esta p r o v i n c i a , el p r i m e r o 
es h i jo de Mar iano y de María V e n t u r a , v i u d o , de 
3 6 años de edad, empadronado en la cabecería n ú 
mero 4 6 á cargo de D. N ico lás San t iago , de es
tatura baja, co lo r m o r e n o , cuerpo r e g u l a r , barb i 
l a m p i ñ o , pelo y cejas negros , nar iz y boca r e g u 
lares, y con v i rue las en la cara : y el segundo , 
so l te ro , h i j o de Romano y de Nicolasa Mar t ínez , de 2 2 
años de edad poco más ó menos , de estatura a l ta , 
cuerpo r o b u s t o , cara redonda, co lo r m o r e n o , pelo y 
cejas negros , nar iz y boca regu la res , para que po r 
ei t é r m i n o de t re in ta dias contados desde esta lecha, 
se presenten ante este Juzgado ó en las cárceles 
de esta p r o v i n c i a , á con testar á los cargos que contra 
los mismos resu l tan en la causa n ú m . 4 8 6 0 por r obü 
y lesiones; aperc ib idos que de no hacer lo den t ro de 
d icho t é r m i n o se sustanciará y te rm ina rá la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los per ju ic ios que 
en derecho hub iere l uga r . 

Dado en la casa Real de Bu lacan á 1 9 de D ic iembre 
de 1 8 8 3 . — R a f a e l de O r t e g a . — P o r mandado de S. S. 
P . D . , Rafael H . En r i quez . 

Po r p rov idenc ia de esta fecha del S r . Juez de 
este D i s t r i t o de Qu iapo , recaída en las a c t u a c i o 
nes de j u i c i o c o n c i l i a t o r i o p romov idas po r D . A m 
bros io Bau t i s l a , con t ra los herederos de los f inaJos. 
cónyuges D . Tomás L i m y D.a V ic to r i ano P a u l i n o , 
sobre cobro de cant idad de pesos; se procederá á 
la venta en públ iaa subasta y bajo el t i po de su 
avalúo impo r t an te la suma de t rescientos sesenta y 
dos pesos y ve in t i c inco cén t imos , e l solar per tene
ciente á d ichos cónyuges , que m ide c iento ve iu le 
varas y setenta y c inco cént imos super f ic ia les , ó 
sea diez varas y media de f rente y once y media 
de fondo, s i tuado en el a r raba l de Sampaloc , cu 
yos l i nderos son por el Nor te la cal le Real de l 
expresado ar raba l denominada en el dia de A l i x , 
p o r el Su r el r i o que cruza d i cho a r r a b a l , po r el 
Este el solar y la casa a r ru i nada de D. José Sa i -
cedo, con el embarcadero en med io y por el Oeste 
la casa y solar del d i fun to D . Feder i co M a t t i , de
biendo efectuarse la ind icada subasta en los es t ra 
dos del re fe r ido Juzgado en los dias 1 0 , 1 1 y 12 
del p r ó x i m o mes de Enero de 1 8 8 4 , s iendo los 
p r i m e r o s dias para la admis ión de posturas y para 
el remate en el mejor p o r t o r el d ia ú l t i m o que 
tendrá l uga r á las doce en pun to del m i s m o . 

L o que se publ ica en la Gaceta of ic ia l de esta 
Capi ta l para genera l conoc im ien to . 

Dado en el Juzgado del d i s t r i t o de Quiapo á 13 
de D i c i embre de 1 8 8 3 . — P o r mandado de S. S r í a . , 
E l Esc r ibano , Eus taqu io V . de Mendoza. 3 

Binundo.—imírenla de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 4J. 
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